
"'OTAS" LOS ESTADOS nN,,"'CIEROS
POR LOS ARos TER.\1I"1ADOS ELJI DE DICIE1\IBRE DEL 2012 Y2011
EXPRESADOS E' DOLARES DE E.U.A.

1. OBJETIVOS Y OPERACIONES

PERIRS" S.A_, se constituyó mediante escritura pública el 26 de Agosto del 202 en la ciudad de Guayaquil •
Ecuador, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de Octubre: de 2002. La actividad
principal de la Compañía es la compra, venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles. El plazo de esta
sociedad es de SO años contados a partir de la fecha de inscripción de su escritura de constitución en el Reglstro
Mercantil.

La contabilidad y la presentación de los estados financieros de la Compaflla. se expresa en dólares americanos.
por cuanto se incorporó desde el año :zooo el dólar de los Estados Unidos de América como la moneda de curso
legal en la República del Ecuador.

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es responsabilidad de la Administración de la
Compañía; los estados financieros fueron aprobados por ta Gerencia General el 08 de Mar/.o del 2013

2. POLtTICASCONTABLES SIGNIFICATIVASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2. J D~clQruclón de cumplim ienlQ.· los estados financieros han sido preparados de conformidad con las

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF Completas). vigentes al 31 de diciembre de 2012.

De acuerdo a las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de CompaiUas del Ecuador N" 08
G.DSC.OlO y N" SC.lCl.CPA.lFRS.G.II.OIO emitidas el 20 de noviembre del 2008)' 11 de octubre del
2011. respectivamente, las compañfas como PERIRSA SA., pertenecientes al tercer grupo de adopción,
deben preparar sus primeros estados financieros bajo NlIF Completas o NIlF para las PYMES a partir del
año 2012. SegUn el Articulo Tercero de la citada Resolución N" SC.lCI.CPA.IFRS.G.II.. aplicarán las
NIIF para las PYMES todas aquellas oompañías que cumplan las siguientes condjcionames:

1. Monto de Actívos inferiores a CUATRO MLllONES DE DÓlARES;
2. Registren un Valor Bruto de Ventas Anuales de HASTA CINCO MILLONES DE DÓLARES; l,
3. Tengan menos de 200 trabajadores (Personal Ocupado). Para este cálculo se tomari el promedio anual

ponderado.

Se establece el año 2011 como período de lTansición; para tal efecto este grupo de compañías deberá
elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con observancia a la Norma Internacional de
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).

Aplicaran las Normas Internacionales de Infonnación Financiera HNIlF" completas. aquellas compaflias
que 00 cumplan con una de las tres condiciones antes referidas.

Por lo tanto se declera que la compañia PERIRSAS.A. No presenta comentario alguno en los estados financieros que
corresponden al formularlo del servicio rentas internas. Con respecto a los estados financieros que aplican las
NORMAS INTERNACIONALES FINANCIERAS estas ya fueron ajustadas en los estados financieros dcl2011
registrando activos según su valor catastral del año 2012.
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